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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un tnes.....................2 pesetas,
Trimestre. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
^Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán ¿ 
2B céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á' los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1.a del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá basta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripqiones y anuncios ee 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Oios guarde), S. M. la Reina D.R Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del '■Oí de Neviembre de 1917.)

1IIMI PROVINCIAL
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Comisión de Evaluación 
y repartimiento.

Terminada la confección del 
repartimiento individual de la 
eoDtribucion rústica y pecuaria 
de este término municipal, para 
el próximo afro, queda expuesto 
el público desde la publicación 
de este anuncio y por término de 
°cho dias, en la Secretaría de la 
Comisión de Evaluación, para 
que puedan examinarlo los con
tribuyentes. »

Valladolid 20 de Noviembre 
de 1917.—El Administrador de 
Contribuciones, Gabriel Gayón.

tí.0, El Delegado de Hacien
do, Plaza.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
■■o-oorfTOo-cr' --------------

Provincia de Valladolid. Mes de Octubre de 1917.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado á los animales domés
ticos en esta provincia, durante el mes de la fecha.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A

Enfermos 
del mes 
anterior

XV X M

Invasio
nes en el 
mes de la

fecha

A.XiB

|
Curados

m

Muertos 
ó sacrifi

cados
Quedan
enfermes

Tuberculosis Capital......................... Villanubla................... Bovina 1 9 9 9 1
Viruela > Cistórniga................... Ovina 11 10 9 9 21

» Medina del Campo. . Lomoviejo................... 9 250 9 241 2 7
9 9 Rubí de Bracamonte.. 9 12 9 12 9 9

9 9 Serrada........................ 9 9 250 9 2 248
9 Mota del Marqués. . San Pedro de Latarce. 9 9 5 9 » 5
9 Olmedo............................................ Aldeamayor. . . . 9 2 2 9 9 4
9 > Cogeces de Iscar. . . 9 9 111 9 9 111
> 9 Olmedo............................................ 9 18 69 9 9 87
9 9 Portillo............................................ 46 9 46 9 9

9 » SauMigueldel Arroyo 9 39 9 9 9 39
> Peñafiel........................ Cogeces del Monte. 9 9 11 9 9 11
» 9 Viloria del Henar.. . 9 62 9 36 3 23

Rioseco........................ Cabreros del Monte. . 9 » 3 9 9 * 3
9 • 9 Castromonte............... 9 28 148 172 3 1
» 9 La Mudarra................. 9 28 76 28 2 74
» > Tordehumos................ 9 35 9 35 9 9

> Villabrágima. . . . 9 251 170 247 4 170
9 Tordesillas. . . . Velilla.................... .. . 9 9 112 9 1 111
> > Velliza.......................... 9 60 9 60 9 9

9 9 Villan de Tordesillas.. 9 100 9 9 12 88
9 Valoria la Buena. . . CubillasdeSantaMarta 9 > 51 38 9 13
9 9 Esguevillas.................. > 9 50 9 9 50 \
> 9 Torre de Esgueva.. 9 65 112 64 i 112
9 9 Trigueros del Valle. . 9 64 . 60 64 10 50
9 Villalon de Gampos. . Barcial de la Loma. . 9 190 9 187 3 9

9 9 Becilla Valderaduey.. 9 168 9 160 8 9

9 » Cuenca de Campos. , 9 52 9 52 9 9

. 9 9 La Union.................... 9 9 33 9 9 33
» >- . __ Villalan........................ 9 9 140 35 9 105

Oisticeroosis. Tordesillas.................. Matilla de los Caños. . Porcias 9 1 9 1 9

Distomatosis Mota del Marqués. . Villav ellid................... 9 9 61 9 2 59
9 Tordesillas.................. Villan de Tordesillas.. 9 90 * 9 9 90
9 Villalon de Campos. . Mayorga...................... 9 11 (Sin datos)

1
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El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Diez Blus.



972
gtuafr <*&4gm

Ayuntamiinto constitucional de Valladolid
En sesión celebrada por este 

Excelentísimo Ayuntamiento el 
día dos del corriente, ha acordado 
fundándose en lo establecido en 
el artículo 34 del Real decreto 
Instrucción sobre contratación de 
servicios provinciales y munici
pales de 24 de Enero de 1905, 
rescindiré! contrato que en vir
tud de escritura pública otorga
da en 18 de Junio de 1912 exis
tía entre la Corporación y don 
Luis Ojeda Carriedo (vecina - 
tonces A» ~ '

n rca ia explotación 
ue las Cámaras frigoríficas esta
blecidas en el Mercado de Portu- 
galeta, acordando asimismo la 
incautación de toda la maquina
ria ó instalación de dichas Cáma
ras como si hubiera transcurrido 
el plazo que 9e díó de duración al 
contrato.

Y á los efectos procedentes se 
notifica por el presente edicto al 
citado D Luis Ojeda y Carriedo 
de la resolución de referencia.

Valladolid á 20 de Noviembre 
de 1917.—El Alcalde, Manuel 
Carnieer Pardo.

Herrín de Campos.
Terminada la matricula de ¡a 

Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1918, se halla expues
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de diez dias, á fin de que los con
tribuyentes eu la misma com
prendidos puedan examinada y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán la3 que se presenten.

Herrín de Campos á 19 do No
viembre de 1917.—El Alcalde, 
fíusebio Guerra.

Villafrechós
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento durante 
el segundo trimestre del co
rriente año, y que se forma por 
el infrascrito Secretario eo 
cumplimiento y á los efectos 
del artículo 109 de la vigente 
ley Municipal y 40 del Regla
mento orgánico de Secretarios.

MES DE ABRIL.
Día 7.—Ordinaria.—Preside el 

señor Alcalde D. Sebastian Perez 
Pernia, con asistencia de mayo
ría de los señores Capitulares.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y la distribución de fon
dos del mes actual y el balance 
de contabilidad del mes de Marzo 
último.

DÍ8 14.—Ordinaria.—Preside 
el mismo Sr. Alcalde.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se acuerda señalar el 
día en que ba de celebrarse la j 
Fiesta del Arbol.

Día 21.—Ordinaria.—Preside 
el Sr. Alcalde.

Se aprueba el acta de la sesión

23 de Noviembre de 1917
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anterior y se nombran testigos 
para que declaren en un expe
diente de quiotas.

Día 28.—Ordinaria.—Preside 
el mismo Sr. Alcalde.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y extracto de sesiones 
de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante él primer 
trimestre do este año.

También se acuerda comuni
car al representante de este 
Ayuntamiento el resultado de la 
liquidación de la cuenta presen
tada por el mismo y autorizar al 
Sr. A ¡o»1'4" ~ e pague del

istos el resto
- .» 1 uü 1 .

MES DE MAYO.
Día 5.—-Ordinaria,—Preside el 

Sr. Alcalde D. Sebastian Perez.
Se aprueba el acta de la sesión 

anterior, la distribución de fon
dos del mes actual y el balance 
de contabilidad de Abril último.

Se autoriza al Sr. Alcalde para 
que pague del capítulo de Impre
vistos el importe de la afericiou 
de pesas y medidas do este Ayun
tamiento y se acuerda pasen á 
informe de la Comisión de Ha
cienda las cuentas municipales 
del año 1916.

Día 12.—Ordinaria.—Preside 
el mismo Sr. Alcalde.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y el diclamen de la Co
misión de Hacienda exponiendo 
al público por quince días, lat 
cuentas municipales de 1916.

Día 19.—Ordinaria.—Preside 
dioho Sr. Alcalde.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior acordando ceder terrenos 
de la vía pública al vecino Grego
rio Santiago y que el producto de 
la parcela ingrese eu arcas muni
cipales.

Dia 26—Ordinaria.—Preside 
el Sr. Alcalde.

Seapueba el acta de la sesión 
anterior, se da cuenta de ua ofi
cio del Sr. Cura Párroco y se 
acuerda nombrar eu comisión á 
dos Concejales para que ea unión 
de dicho Párroco inviertaa el pro
ducto de la venta de la ermita eu 
reparar los templos más necesi
tados.

También se acuerda hacer pa
gos del capítulo de Imprevistos.

MES DE JUNIO.
Dia 2.—Ordinaria.—Preside el 

Sr. Alcalde D. Sebastian Parez 
Perma.

Se aprueba el acta de la sesioD 
anterior y se acuerda vender las 
hierbas de la era de la Ermita y 
del corral del yeguadero.

También se acuerda aprobar la 
distribución de fondos y balances 
del mes actual y el balaoce de 
contabilidad de Mayo último.

Día 9.—Ordinaria.—Preside el 
Sr. Alcalde.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se nombran peritos pa
ra la renovación de la Junta pe
ricial y se remiten ternas á la 
Administración de Contribucio
nes para que nombre otros dos,

Día 10.—Ordinaria.— Preside 
el mismo Sr. Alcalde.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Se dá cuenta de un B. L. M. de 
la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda y se acuerda que así 
conste en acta.

También se acuerda consignar 
en acta un voto de gracias para 
la Diputación provincial por el 
iuterés demostrado en favor de 
las Haciendas Locales y autori
zarla para la gestión y tramita
ción del expediente sobre liqui
dación de créditos á favor y en 
contra del Estado correspondien
te á este puebio.

Se aouerda_pagar de Imprevis
tos nua cuenta de hospedaje de la 
Guardia Civil áia mesoaera tibal
da Golacheca.

Día 23.—Ordinaria.— Preside 
dicho Sr, Alcalde.

Se aprueba el acta de ia sesión 
anterior y se acuerda pagar de 
Imprevistos los gastos ae viaje 
y estancia en la Capital al Secre
tario de este Ayuntamiento para 
conferenciar con el Sr. Presiden
te de la Diputaciou.

Día 30.—Ordinaria.— Preside 
el Sr. Alcalde,

Se aprueba el acta de la sesiou 
anterior y se acuerda que por Se
cretaría se coleccionen las hojas 
del «Boletín Oficial» en que se 
haya publicado el Reglamento de 
Higiene general para esta pro
vincia.

Junta municipal.
MES DE ABRIL.

Dia 14.—Ordinaria.— Preside 
el Sr. Alcalde D. Sebastian Perez 
Pernía.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior.

Se acuerda nombrar Médico- 
Cirujano titular á D. Manuel 
González Blanco y se autoriza al 
Sr. Alcalde.para que lleve á efec
to al contrato que determina el 
artículo 41 del Reglamento.

MES DE MAYO.
Día 29.—Preside el Sr. Alcalde' 

D Sebastian Perez Peruia.
Se aprueba el acta de la sesión 

anterior se nombra una Comisión 
para que examinen las cuentas 
municipales correspondientes al 
año 1916.

MES DE JUNIO.
Día 11.—Preside el Sr. Alcalde 

D. Sebastian P8rez Pernio.
Se aprueba el acta de la sesión 

anterior, el dictamen de la Junta 
y se fijan las cueutas municipa
les del año 1916.

Villafrechós 2 de Agosto de 
1917.—El Secretario, Jesús Lo
renzo.

Dése cuenta al Ayuntamiento 
eo la próxima sesión ordiaaria.

Villafrechós 2 de Agosto de 
1917.—El Alcalde, Sebastian Pe
rez.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto da acuerdos, j 
el Ayuntamiento Je aprobó por f 
unanimidad en sesión ordinaria I 
del día 4 del actual, acordando ’

88 Publique en el «Boletín OH 
cial» de la provincia.

Villafrechós 6 de Agosto a 1917.-KI Alcalde, Sebasfe, pf. 
rez.—El Secretario, Jesús Lo 
renzo.

Don César del Campo y Andrés
Relator Secretario de la
diencia Territorial de Vallado-
lid.
Certifico: Que ante este Tribu- 

nal Provincial Contencioso adiui. 
nistrativo y por D. Vicente R0. 
driguez Rodríguez, labrador y 
vecino de Villafrades de Campos 
se ha interpuesto recurso conten’ 
cioso administrativo contra |a 
resoluciou del Gobernador civil 
de la provincia de treinta de Julio 
último, notificada el tres de Agos. 
to siguiente, por la que previo in
forme de la Comisión Provincial, 
confirmó tal acuerdo del Ayun
tamiento de dicho pueblo que 
consideró como terreno sobrante 
de la vía pública un so'ar de la 
pertenencia del Vicente Rodrí
guez; habiéndose acordado en 
providencia de veintiséis de Oc
tubre último, se anuncie su in
terposición en el «Boletín Oficial» 
de ia provincia, para que llegue 
á conocimiento de los que tengan 
interés en el negocio y quieran 
coadyuvar en él á la administra
ción-

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia á los efectos acordados, ex
pido la presente en Valladolid á 
quince de Noviembre de mil uo- 
vecientos diez y siete.—César del 
Campo.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

valladolid —plaza.
OÉDOIiA DB CITACION.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
por providencia de boy dictada 
en et sumario que se sigue sobre 
explosión de la caldera de la má
quina deltreu de Valladolid á Rio- 
seco, muerte del maquinista y le
siones, se cita por medio de la 
presente á un sujeto cuyos nom
bre, apellidos y domicilio se ig
noran, que viajaba en expresado 
tren el día del hecho y que re
sultó herido por consecuencia de 
tal explosión, siendo curado por 
el Médico de Zaratan L). Honorio 
Gernuda, para que dentro d6Í tér
mino de cinco días á contar desde 
el siguiente al en que se inserte 
esta cédula en el «BoletínOficial# 
de esta provincia, comparezca 
ante dicho Juzgado á prestar de
claración y ofrecerle la causa, pa
rándole en otro caso 9¡ perjuicio 
que haya lugar eo derecho.

Valladolid veintiuno de No
viembre de mil novecientos 16 
y 8itít,e.—El Secretario, R*iaei 
R. de la Cuesta. _____ _

Imprenta del Hospicio provincial.


